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DIRECCIóN Calle Mar 29, Calle san Cristóbal 2ac

DENOMINACIóN --

REFERENCIA CATASTRAL 6029510 Y J2762G
DISTRITO 1- Ciutat Vella CARTOGRAFÍA PGOU C-34

BARRIO 1.2 La Xerea SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural

lRl7277J - PEPRI Seu-Xerea. AP 78/72/92. BOP 26/02/93

PARCELA

-

CONTEXTO Urbano - Centro histór¡co

IMPLANTACIÓN En esqu¡na

SUPERFICIE 370,30 m2

EDIFICACIóN

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

VERTICAL Muros de carga de iadriilo macizo

HORIZONTAL Sin determinar

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Revest¡m¡ento continuo pintado, decorada con bajorrelieves.

OBSERVACIONES -.

TIPOLOGfA Vivienda Burguesa

AUTORÍA José Peris Martínez

SISTEMA

CONSTRUCTIVO

DESTINO Privado

USO ACTUAL Terciario
P.BAIA

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

N9 ALTURAS 5

Épocn raao-rg:o

inCfUnl Resiclencial

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

USO

P.PrSOS

Bueno

NORMATIVA URBANíSÏCA

NIVET DE PROTECCIóN PARCIAL

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC lglesia de San Juan del Hospital

ÁREn aRQufo¡-ÓGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-l)



rr,ìii lCATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

VALORES

@ usrónrco

O currunel
O p¡rsn:fsrco

O uReeNfsïco

O Deflne la trama urbana

Q Articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

Edificio de planta irregular con cuatro paños de fachada, dos haciendo esquina y otros dos contiguos conformando junto al Palacio de los Valeriola una

plazoleta sobre la c/del Mar. El acceso se sitúâ de modo muy poco relevante junto al rincón de la plazoleta. Compositivamente se trata de un slstema

repetitivo de balcones (algo mayores de los de primera planta) acotados por impostas inferiormente y por conjunto de desvanes (situados entre la imposta y

cornisa dentlculada) superiormente. El cuerpo sobresaliente sobre la c/del Mar está presidido por gran mirador de obra que abarca las dos plantas
.principalesy-que.incorpors'la-misma deeoración de'bajorrelieves'alusivos al cornercio que'los'dinteles de los.balcones'de estas'plantas.

lnventario "Catálogo del Patrimonlo Arqultectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentfsimo Ayuntamiento de Valencla

O ¡neurecrórutco
O pachada

O crb¡"ttt
O ttpologla

O sirt"r. constructivo

O ocupación de parcela

@ Alturadeforjados

O Elementosdecorativos

O Elementos singulares

O p.tiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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DESCRIPCIóN GRÁFICA

Equipo Redactor

AUZADOS llsoo

PI.ANTAS

CL/ SAN CRSTOBAL

E

pL/l DEL MAR

Equipo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanístìcas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITDAS

@ corusrnvaoóru

@ Mantenimiento

O Consolidación

@ nrsrnunnctótt @ nrxnoturectótrt

@ Modernización de las instalaciones

O Redistribuc¡ón del espac¡o inter¡or

O Reestructuración

O Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

@ eun,trruros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquef los elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquiteclónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan princ¡palmente los

siguientes elementos ¡mpropíos: presencia de conductos y cajas de instalaciones s¡n tratam¡ento apropiado en fachada; presencia de cartelería

comercial y toldos inadecuados en planta primera; presencia de máquinas exteriores de a¡re acondiciona suspendidas en fachada; presencia de alero

improp¡o, cartelería inadecuada y grafitis en planta baja

o REPOSTC|óN DE ELEMENTOS ORIGINAIES

O neroRu¡ oE DrsrRrBUqóN tNTERtoR

O oen¿oucroues

O oen¡s oe PLANTA NUEVA

O pnncg¡-¡cróru

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración.

- Cubiertas:
Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior n¡ que el cambio

transcienda a fachada o aleros,

- Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes

Conservación, restaurac¡ón y rehabilitación con modernización,

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitacíón con modernización y redistribución de espacio interior cuando se trate de espacios sirv¡entes y no afecte a la

conservación de los espacios principales o nobles que deberán mantenerse. En cualquier caso estas actuaciones no podrán alterar a los elementos que

forman parte de la fachada.

- Régimen de uso:

Para estas edificaciones se aplicaran las condiciones de uso pormenor¡zadas " tipologías singulares, palacios y casas señoriales" que se establecen en ias

Normas de este Plan.

- Respecto de condiciones particulares de uso se cumplirán las determinaciones de las N. Urbanísticas y de Protección del PEP-EBIC 06-07 conten¡das

enTítulo V, Capitulo Cuarto: Edificación Catalogada, en concreto las condiciones correspondientes a "Tipología Palacios y Casas señoriale;"

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueologfa o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia.
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